
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 021 – 17 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: DIAN FIJA UVT PARA EL 2018  
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, a través de la Resolución 
000063 del 14 de noviembre de 2017, fijó el monto de la Unidad de Valor Tributario 
(UVT) para el año 2018 en treinta y tres mil ciento cincuenta y seis pesos ($33.156) 
 
Es prudente recordar que con esta unidad se deberán actualizar todas las disposiciones 
y obligaciones administradas por la DIAN. 
 
A su vez, a partir del 1° de enero de 2018, de conformidad con el art 639 del Estatuto 
Tributario, el valor mínimo para cualquier sanción, será equivalente a 10 UVT, es decir, 
trescientos treinta y dos mil pesos ($332.000) 
 
Cordialmente, 
 
 

COMUNICACIONES  
Kreston RM S. A.  
Kreston Colombia  
Miembros de Kreston International Ltda 


